
"(4/¿¿aÚ/waaa' <Ztfannrnn @"áil,t¿ Vtaná UW*en o'
RECTORADO

REsoLUctóN REGToRAL No 
s tr ? _ 2 m 2 

.il

El oficio coMlsloN REGL. N'oo1/2019 de fecha 29 de julio de 2o1g, remite para aprobación elReglamento de Fondo de caja chica UAGRM, Administración central y Recursos Facultativos(versión 6).

El lnforme Legal DPTo. LEGAL c.l. N'228t201g de 0s de abril de 2019, concluyendo que se décontinuidad altrámite, se modifique el Reglamento de Manejo de Fondos de caja chica, tomandoen cuenta'los'rnontos máximos esablecidss en el.Regtamento.

CONSIDERANDO:

Que' la Ley N'1178 de Administración y Control Gubernamental (Ley SAFCo) de 20 de julio de1990' regulalos §istemas de Administración y deeonlrol delos"Recursos del.Estado y su relacióncon los sistemas Nacionates de plan¡f¡cación e tnversión pública.

Que, la Ley No 2a42 o Ley de Administración Presupuestaria de 21de diciembre de 1999, establecelas normas generales a las que debe regirse el pioceso de administración presupuestaria de lasentiffiee publicas.
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su arrícuro 38 estabrece que erRecror, tiene porestad¡.v. rv lirv¡v§

!]]|fl':l-"'luT':n:miento de la tnstitución, mediante resotuciones expresas, en etmarco dedisposiciones aprobadas y puestas en vigencia por los órganos superiores del cogouiernJ¡"lnir.rancita¡ia

VISTOS:

.ulniversitario.
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JQue' elEstatuto orgánico de la U.A.G.R.M. en su artículo 3g", inciso j) planificar, ejecutary controlarel movimiento económico, así como las actividades académicas y administrativas. r
'Que,el'Estatuto.orgánics.de-ra-u,A,G,R,M."en suartícuro 39",.inciso.r).Dictar_nor:mas
para el mejor desenvolvimiento de las reparticiones de la universidad.

Que' elEstatuto orgánico de la u.A.G'R.M. en su artícuto 39", inciso q) señala que es atribución delRector, conocer y tramitar los expedientes que se refieran a los asuntos sometiáor, * Árlárlárrq

Que' la Resolución lcu N"015 t2o2o de fecha 25 de junio 2020 resuelve ,,prorrogar 
el término demandato institucional de las autoridades electas del cogobierno univercitario en ta universidadAutónoma GabrielRene Moreno, Rector, vicerrector, Decanos, Vicedecanos, Directores de carrera,consejeros del llustre consejo universitario, consejeros Facultativos y consejeros de carrera,hasta Ja'posesión d€]as'Ruova§ autsridades"electasen el-préxir:no"proceeo electoral .uni.versitario.

POR TANTO:
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MoRENo, EN Uso DE LASLEGíilMAs ATRIBUGIONES QUE LE coNFTERE EL ESTATUTo oRGÁNrco DE LA{,SSVERSTDA.D,

RESUELVE:

ARTÍCULO l' Aprobar el Regtamento lnterno del Fondo de caja chica Administración central y
Recursos Facultativos (versión 6), en estricto cumptimíento al oficio coMlsloNREGL' N"001/2019 y el lnforme Legal DPTO. LEGAL C.l. N.zzill2o1g,
documentación que forma parte de ra presente Resorución.

"GESTION DE CAMBIO HACIA LA CALIDAD ACADEMICA UNIVERSITARIA'
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de Fondos de Caja Chica.

RRrÍcuLo g' Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución: la DirecciónAdministrativa y Financiera, el Departllelto de presupuesto, ra unidad de
;liljl3{l;,"Tl,,ll ill1*ru**"'' o 0,, n,",,.t iva s, 

- 
Éacu rtat¡ vas y oemá s

Es dada en el Despacho det Rectorado de ta universidad Autónoma ,,Gabriel 
René Moreno,,en laciudad de santa cruz de ta siena, a ¡oi ve¡nt¡nueve días der mes de jurio de dos mirveintiún años.

REG,STRESC, HÁGASE SABER, CUN¡PTISE Y ARCNíVCSE
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Elaborado:
ovs

Fecha de elaboración:
04t06t2019

Fecha validación legal-
técnica Comisión:
24tO7t2019

Fecha de aprobación:
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Formulario N" PF-CCH-003 Planilla de Fotocopias
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Código Documento

Departamento de
Organtzacióny

Sistemas

UAGRM-CAJACHICA

REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO DE CAJA CHICA _UAGRM
ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y RECURSOS FACLILTATIVOS

REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO DE
GAJA CI.IICA U.A.G.R,M-

ADMI NISTRAG| ÓN GENTRAL Y REGU R§O§ FAGULTATIVO§

GAP¡TULO I

ASPECTOS GENERALES

Artict¡lo1: Definición

La Caja Chica es el Fondo creado y destinado a cubrir requer¡mientos de compras
menores de materiales e insumos cuya disponibilidad no exista en almacenes;
serv¡cios y gastos menores indispensables y urgentes, §egún disponíbilidad
presupuestaria, a través de procedimientos inmediatos, cuya solución no puede
esperar la dilación en el tiempo que requieren otros procedimientos de compra.

Considerando su naturaleza y cuantía, los gastos efectuados con fondos de caja
chica no requieren de cotizaciones para su adquisición o contratación.

AÉlculo 2: Objetivo

El objetivo del Reglamento, es normar y regular la administración de los Fondos
de Caja Chica, estableciendo las atribuciones, funciones y procedimientos básicos
neeesarios, eon Ia firiaíiriad cie:

a) Asegurar el adecuado funcionamiento y manejo de los Fondos de
caja chica de Ia universidad Autónoma Gabriel Reñé Moreno.

b) Ccntar de manera oportuna con los fcndcs necesarios para Ia atención de
gastos indis.pensables y/o urgentes de menor cuantía, para el cumplimiento
de los objetivos institucionales.

c) Establecer adecuados procedimientos administrativos para la asignación,
utilización y reposición de Caia Chica.

Elaborado:
ovs

Fecha de elaboración:
04t06t2019

Fecha validación legal-
técnica Comisión:
24t07t2019

Fecha de aprobación:
Página 4 de 32
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Departamento de
Organización y

Sistemas

UAGRM-CAJACHICA

REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO DE CAJA CHICA _UAGRM
ADMINIS TRACIÓN CENTRAL Y RECTIRS OS FACIILTATIVOS

d) Establecer las funciones y responsabilidades que deben cumplir los
encargados en la autorización, manejo, administración y presentación de
los documentos que respaldan los descargos de las transacciones
efectuadas.

:

Artículo 3: Base Legal

Sin ser limitativa, la aplicación del presente Reglamento, observará las siguientes
disposiciones normativas inherentes:

l1i^+ ^ -:^:^- ^^ l^Á---^^.rJr§pu§-ruruilE§ il t tet i ta5:

a) Estatuto orgánico de la U.A.G.R.M., promulgado con RR-077/2019, de
27102t2019.

b) Regtamento Espeeífieo de! Sistema de Tesorería dc la UAGRM, aBrobado
con RR-02012004, de 04fi212004.

c) Reglamento para la Captación y Administración de Recursos
aprobado con RR-059120A5, de 2310312005.

Disposiciones Nacion ales:

Propios,

d) Ley 1178 de Administración y control Gubernamental (Ley sAFCo), der
20 de julio de 1990.

e) Nornnas Básicas del Sistema de Tesorería det Estado, R.-Q. No 218056,
del 30 de julio de 1997.

0 D.S. 23318-A Reglamento por la Responsabilidad de la Función Pública.

g) D.S. 26237 que modifica algunos artículos del D.S. 23318-A

h) D.S. 21364, Articulo No 25

¡) Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de
Control lnterno Gubernamental aprobado mediante Resolución CGR-
1 t 173!2002, del 31 I 1212002.

Elaborado:
ovs

Fecha de elaboración:
041o6t2019

Fecha validación legal-
técnica Comisión:
24tO7t2019

Fecha de aprobación:
Página 5 de 32
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j) Directrices de Formulación Presupuestaria que se emiten para cada
gestión anual.

k) Ley 843 (Texto ordenado vigente).

i) Resoiueién Acjministrativa $üo 05-0043-99 en ios puntos i4 y 22

Artículo 4: Ámbito de Aplicación

Será de aplicación obligatoria en todas las unidades Académicas, Administrativas,
Unidades Desconcentradas, Pr^oyrectos ), Programas sobre los cua!es la
Universidad tenga tuición y que soliciten cargos de cuenta para el funcionamiento
de Caja Chica.

La fuente de financiamiento aplicable al presente Reglamento corresponde a los
recursos denominados institucionales, controlados oor la Admínistración Central.
programados para el efecto; como para los Recursos Facultativos Propios,
administrados por cada Decano Facultativo, conforme a lo establecido en el
Estatuto orgánico de la U.A.G.R.M. y en el Reglamento para la Captación y
Administración de Recursos Propios, aprobado con Resolución Rectoral N"
059/2005 de 23103/2005.

Artículo 5: lncumplimlento al Reglamento

El incumplimiento del Reglamento generará responsabilidades de acuerdo a lo
establecido en el Capítulo V de Responsabilidad por la Función Pública de la Ley
N' 1 178, cie Aclministración y Controi Gubernaméntaies, íos Decretos Supremos
No 23318-A, Decreto Supremo 26237 de 29 de junio de 2001 de modificación
parcial al Decreto Supremo 23318-Ay los Reglamentos lnternos de la Universidad
relacionados con el Sistema de Contabilidad lntegrada, así corno otras
disposiciones legales y técnicas que se encuentren en vigencia.

Artículo 6: C!áusula de Frevisión

!n caso de presentarse omisiones, contradicciones ylo diferencias en la
interpretación del presente Reglamento lnterno, éstas seÉn solucionadas en los
alcancesy" pi^evisionesde ia Ley- f'.!'"1'Í78, las lrloi.mas Básicas dei Sistema de

"\ ,f"i {-T ",'\ i

ü U ,f '-'l,'. i

Código Documento Versión Gestión

Departamento de
Organtzacióny

Sistemas

UAGRM-CAJACHICA 6 20t9

REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO DE CAJA CHICA_UAGRM
ADMINIS TRAcIótrt csNrRAL y RECURs os FACuLTATIVos

Eláborado:
ovs

Fecha de elaboración:
04t06t2019

Fecha validación legal-
técnica Comisión:
24t07t2019

Fecha de aprobación:
Página 6 de 32
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Departamento de
Organización y

Sistemas

UAGRM-CAJA CI{ICA-

REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO DE CAJA CHICA -UAGRM
ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y RECURS OS FACULTATIVOS

Tesorería del Estado, R.S.218056 y el Reglamento Especifico del Sistema de
Tesorería de la U.A.G.R.M.

Artíeulo 7: Elaboración

La elaboración del Reglamento, es responsabilidad del Departamento de
Organización y Sistemas en coordinación con la Dirección Administrativa y
Financiera y las Jefaturas Administrativas y Financieras Facultativas.

Es responsable también de llevar un control de versiones aprobadas del
documento, debiendo hacer constar el número de versión en cada hoja del mismo.

Artículo 8: Aprobación y Difusión

La aprobación del Reglamento es responsabilidad del Rector, mediante
Resolueión Rectorat y el Seeretario General de su publicación en ia Gaceta Oficial
de la Universidad.

La Dirección Administrativa y Financiera y las Jefaturas Administrativas y
Financieras Facultativas (JAFF), son los responsables por la difusión e
irnnlarna.ntaciÁn Fn lac. rrnirlarle-e. anarlárninac, adrniniqtralir¡ae. r rnidnrlrrc¡r r ¡ts ¡v¡ ¡ ¡vr

desconcentradas, programas y proyectos sobre las que tiene tuición la

Universidad y la Facultad, respectivamente.

Artículo 9: Revisión y Modificación

Es responsabilidad de la Dirección Administrativa y Financiera y las Jefaturas
Administrativas y Financieras Facultativas, la revisión del presente Reglamento
lnterno, al menos una vez al año, en base a la experiencia institucional en su
aplicación, a la efectividad y oportunidad de sus procesos, su interrelación con los
otros sistemas administrativos, la dinámica administrativa, la situación normativa
vigente o las instancias de control interno o externo. Producto de la revisión,
informarán al Rector, sobre Ia necesidad o no de su modificación.

El Departamento de Organización y Sistemas, es el responsable de presentar un
proyecto del Reglamento ajustado, cuando se haya determinado la necesidad de
su modificación, producto de su revisión, modificación de los Sistemas de
Administración y Control Gubernamentales, emisión de disposiciones normativas

Elaborado:
ovs

Fecha de elaboración:
44t06t2019

Fecha validación legal-
técnica Comisión:
24t07t2019

Fecha de aprobación:
Página 7 de 32
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REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO DE CAJA CHICA _UAGRM
ADMINIS TRACIÓN CEN TRAL Y RECURS OS FACIILTATIVOS

que dispongan su mod¡f¡cación o por instrucción expresa del Rector.

El Reglamento modificado se aprobará según el proceso descrito en el Artículo I
del presente reglamento.

Artículo'|0: Fiscalizaoién y Evaluación

La aplicación del presente Reglamento lnterno debe ser evaluada y verificada por
la Unidad de Auditoria lnterna de conformidad a disposiciones legales en
vigencia, debiendo emitir su informe oportunamente para la toma de las
acciones cc'i-i-ectivas necesa¡'ias.

GAPíTULO II
ADIT,IINISTRACIéN DEL FCINDO DE CAJA CHICA

§ECCrÓhr I
CONCEPTO, CREAEIÓN, MONTCI§ MÁXMOS, DES¡GNACÉN

Artíeulo l{: Gastos Menores lndispensables y urgentes. concepto.

Son aquellos que:

a) No excedan el porcentaje máximo fijado para cada compra de conformidad
con lo establecido en elArtículo 12" del presente Reglamento;

b) Se requieran para cubrir una necesidad de manera rápida, cuya solución no
puede esperar la dilación en el tiempo que requieren otros procedimientos
de compra.

c) Corresponden a compras menores de bienes, cuya disponibilidad no exista
en ei área cie aimacenes, ya sea porque no se ha iievado a cabo o está en
proceso la correspondiente contratación administrativa o porque su
naturaleza impide conservarlos en elAlmacén; asimismo, servicios y gastos
menores indispensables y urgentes.

Enti'e los denominados Gastos lrllenoi'es se consideran, taies cCImo:
Comunicaciones, transporte local (taxi, micro), tasas, rodajes, fotocopias; otros

Elaborado:
ovs

Fecha de elaboración:
041o6t2019

Fecha validación legal-
técnica Comisión:
24107t2019

Fecha de aprobación:
Página 8 de 32
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REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO DE CAJA CHICA -UAGRM
ADMINI STRACIÓN CEN TRAL Y RECTRS OS FACULTATIVOS

menores indispensables; materiales e insumos y servicios indispensables y
urgentes.

Artículo {2: Establecimiento de los ffio¡'¡tos Máximos Caja Ghica

Los montos máximos asignados a cada Caja Chica, se establecerá considerando
las características de la unidad organizativa solicitante, su condición de centro de
costo, su apertura programática, su presupuesto anual asignado y la justificación
técnica de la necesidad; sin embargo, en base a la experiencia de la aplicación
de las anteriores versiones del reglamento, se crean y establecen como montos
máximos asignados y'montos máximos de cada compra, los siguientes Fondos
de Caja Chica:

Cualquier modificación que se requiera, deberá solicitarla la Unidad Organizacional
a Ia Dirección Administrativa y Financiera, fundamentando técnicamente la
necesidad real, para posterior aprobación del Rector, previa fundamentación legal
de procedencia.

ITEM CAJA GT{IGA
UNIDAD ORGANIZACIONAT.

MONTO
MA(Mo (Bs.)

t¡IONTO
PAGO

MAoito Bs
RECURSOS INSTITUCIONALES

1 I lustre Conseio Universitario 15.000.- 1.000.-
2 Rectorado 20.000.- 1.000.-
3 Vicerrectorado 15.000.- 1.000.-
4 Secretaría General 15.000.- 1.000.-
5 Dirección Adm inistrativa y Financiera 15.000.- 1.000.-
6 Departamento de Finanzas (Tesoreria) 40.000.- 1.000.-
7 Dirección Universitaria de Bienestar Social 15.000.- 1.000.-
8 Departamento Legal 15.000.- 1.000.-
I Departamento de lnfraestructura y

Equipamiento t¡niversitario 15.00ü.- 1.000.-
10 Departamento de Compras (Sumi nistros) 15.UUU.- 1.000.-
11 OTRAS CAJAS CHICAS 5.000.- 1.000.-

RECURSO§ FACULTAIMS (PROPIOS!

12 FACULTADES, FACULTADES INTEGRATES,
UNIDADES ACADEMICAS

15.ü0ú.- 1.000.-

Elaborado:
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La solicitud de modificación deberá ir acompañada de la siguiente información:

a) Estimación de recursos necesarios.
b) Presupuesto inicial y disponible en las partidas autorizadas.
n\ Flr¡in r{al fnnr{a r,la Inc rilfirnnc irac naacaevJ r rqJv vvr ¡vrrvv vv tvg v¡gtrr¡v9 rlv9 rrrv9v9.

e) Nombre del responsable del fondo fijo de caja chica.

Artleulo '13: Niveles de Autorización Creación y Apertura Fondo de Caja Chica

a\ El Gañar. Elaafa:sl La Ygl¡v¡ rrYvtvt

La autorización para la creación de Otras Cajas Chicas (citadas en el
numeral 11 del artículo 12) con Recursos lnstitucionales, debidamente
programados y presupuestados, es atribución del Sr. Rector

La autorización para Ia creación de Cajas Chicas Facultades, Facultades
lntegrales, Unidades Académicas (citadas en el numeral 12 del artículo 12)
con Recursos Facultativos (Propios), debidamente programados y
presupuestados, es atribución de cada Decano.

E! Director Adnrinistrativo y Financiero (DAF)

La autorización de apertura de las cajas chicas, con recursos
institucionales debidamente programados y presupuestados, es
responsabi lidad del Di rector Ad m i nistrativo y Fi nanciero.

El Director Administrativo y Financiero, autorizará las compras mediante
caja chica de Finanzas (Tesorería), a las unidades que no dispongan de
caja chica, de acuerdo a sus requerimientos debidamente justificados y
presupuestados, hasta un monto total de Bolivianos cuatro mil 001100
(8s.4.00ü.-); oe acuerdo a requerimienio sujeto ai monto máxims dé eompra
establecido en el artículo 12 del presente reglamento, previa certificación
presupuestaria.

EIJefe Administrativo y Financiero Facultativo (JAFF)

ffi, .,:rL ,"9
"r'iui) ¡
il:?:

t- ¡"¡ Ti.i i..l ,i

b)

c)

Código Documento
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La autorización de apertura de las Cajas Chicas, con recursos facultativos
propios, debidamente programados y presupuestados, es responsabilidad
de cada Jefe Administrativo y Financiero Facultativo.

Artículo 14: Designación del Responsable de !a Adrrrinistración del Fondo
de Caja Chica.

La Caja Chica debe ser administrada por un funcionario universitario de planta
que será designado mediante Oficio, por el Jefe superior de la unidad y
cumplirá con lo siguiente:

a) Responder por la administración y manejo de los recursos recibidos, en
estricta aplicación de las normas y procedimientos descritos en el
presente Reglamento y las disposiciones legales en vigencia, adoptando
los recaudos necesarios para la custodia de los recursos asignados a su
cafgo.

b) El Encargado de administrar Ia caja chica, debe firmar el comprobante de
egreso, la solicitud de apertura y rendición de cargo de cuenta,
conjuntamente el jefe superior, y el cargo de cuenta, así como de la
documentación que respaldan los egresos.

c) De acuerdo a la Ley SAFCO N' 1178, el jefe de la unidad solicitante, de
quien depende el encargado de la mja chica, asume también
responsabilidad por la aplicación y cumplimiento de las normas que regulan
el funcionamiento de los fondos de Caja Chica.

Las condiciones para ser designado, son las siguientes:

L Ser Funcionario universitario de Planta con contrato indefinido.
2. El responsable de Caja Chica, será un funcionario universitario de cada

unidad eiecutora que habitual y específicamente no ejerza funciones de:

a) Manejo de materiales y suministros
b) Elaboración de conciliaciones bancarias
c) Registros contables

Elaborado:
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Artículo l5: Vigencia de la Caja Ghica

La vigencia del Fondo de Caja Chica es por el período de un año y su cierre anual
está sujeto al lnstructivo de Cierre Presupuestario Contable y de Tesorería.

Artículo'16: Carnbio Funcionaniei Responsable de Caja Chica

Para cambiar o reemplazar al funcionario responsable de Caja Chica se debe
realizar, previamente el si gu i ente procedi m iento:

a\ El *^áh¡di Ei rcspüiis'&ble de Gaja ehñca salier¡te debe presentai" la
documentación necesaria en la rendición de cuentas por eltotal gastado
hasta el momento de su cambio. De existir saldo en efectivo debe
depositar dicho saldo en Caja de Tesorería y el recibo formará parte de
su descargo para el cierre de su cargo de cuenta.

b) El Jefe de la Unidad informará a la Dirección Administrativa y Financiera
o a la Jefatura Administrativa y Financiera Facultativa, según
corresponda, del cambio, indicando el nombre del nuevo funcionario
responsable del manejo de esos fondos y solicitando que el próximo
desembolso se realice al nombre indicado.

Artlculo {7: Procedimiento de creación y Apertura Fondo Gaja chica

El Jefe de la Unidad Académica o Administrativa que realiza el requerimiento,
deberá efectuar la solicitud considerando los siguientes aspectos:

a) Para Recursos /nsttf¿tciona/es. Solicitud de creación y apertura del
Fondo de Caja Chica dirigida al Rector, firmada por el Jefe de la
Unidad, justificando la necesidad de disponer del fondo de Caja Chica
en la unidad, en sujeción a su programación de operaciones y asignación
presupuestaria aprobada.

Para Recursos Facu/taÍivos Proptbs. Solicitud de creación y apertura del
Fondo de Caja Chica dirigida al Decano, firmada por el Jefe de la
Unidad, justificando la necesidad de disponer del fondo de Caja Chica
en la unidad, en sujeción a su programación de operaciones y asignación
presu puestaria aprobacia.

Elaborado:
ovs

Fecha de elaboración:
04106t2019

Fecha validación legal-
técnica Comisión:
24t07t2019

Fecha de aprobación:
Página 12de32

,l ,fl.i:. :' ;, ... .t ,.ij, il,:],
:- * l-.r

l, ',rr,§ 1; iir,,. I:iii :,: ;i 'r,,l§--.,1:; i.: i r,
¡rit:i. 1l , rr



Departamento de
Organización y

Sistemas

I]AGRM.CAJA CHICA

REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO DE CAJA CHICA _UAGRM
ADMINIS TRACIÓN CENTRAL Y RECIJB,S OS FACULTATIVOS

b) lndicar el nombre, apell¡do y cargo del funcionario universitario que será
el responsable de la administración, manejo y custodio de estos recursos
financieros.

c) Presentar reporte de contabilidad sobre el estado de cuenta del
funcionario que será responsable de la caja chica, para demostrar que
no tiene cargos de cuenta pendientes de rendición, cualquiera sea el
origen.

d) Aceptar el conocimiento de las normas y disposiciones que regulan el
manejo de estos recursüs financieros, así cümo fas posibles sanciones
en el caso de infringirlas o no observar su estricto y fiel cumplimiento.

Artículo 18: Autorización

Cumplidos con los requisitos establecidos en los artículos precedentes, el Rector,
autorizará la creación y apertura del Fondo de Caja Chica, como estipula el
presente Reglamento. Para los recursos facultativos propios, el Decano,
autorizará la creación y apertura del Fondo de Caja Chica Facultativa.

Artículo't9: Desenrbolso del Fondo de Caia Chica

Una vez autorizado el Fondo de Caja Chica, el Director Administrativo y
Financiero o el Jefe Administrativo y Financiero Facultativo, según corresponda,
instruirá a las secciones correspondientes el respectivo desembolso conforme a
normas, a nombre del responsable del manejo de dichos recursos, considerando
la liquidez y fas prioridades financieras.

AÉículo 20: Responsabilidades de! Jefe lnmediato y Encargado Designado
de Caja Ghica

a) La autoridad o Jefe de la unidad y el responsable de la administración
y control de los recursos de Caja Chica, están obligados a conocer
plenamente el contenido del presente Reglamento y proceder a su
estricta aplicación.

b) La autoridad o Jefe y el responsable de administrar la Caja Chica son
directos responsables por el manejo de los recursos de Caja Chica, llevar
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el control de saldos de las partidas presupuestarias, de las facturas y por
la documentación que respaldan los egresos realizados.

c) La autoridad o Jefe que apruebe gastos considerados indebidos y el
encargado que efectúe el desembolso, son responsables por los mismos
y están obligados a responder con la devolución en efectivo,
independientemente de las responsabilidades establecidas en la Ley
1 178 (SAFCO).

d) El jefe de la Unidad debe exigir al responsable de la Caja Chica
presentar su rendición de cuentas de ios gastos reaiizados al momento
de su retiro de la lnstitución o transferencia a otra dependencia; caso
contrario no debe efectuarse desembolsos por concepto de caja chica a
la unidad mientras no realice la rendición y cierre.

e) Las inft"acciones a.! presente Reglamento lnterno gener,ará o dar,á or,igen
a las responsabilidades establecidas en Ia Ley N'1178 (sAFCo) y en
el Decreto Supremo No 23318-A Responsabilidad por la Función Pública.

0 Presentar los descargos con respaldos conforme a disposiciones
legales v técnicas vigentes y detalle de reguisitos establecidos y
exigidos en el Reglamento lnterno de Fondos en Avance que se
encuentre vigente.

Artlculo 2'!: Responsabilidades Espeeíficas del Funcionarniento Caja Ghica

a) §l pireetor Administnativo y Firianeier-o, Deeanos, Direetores, Sub,-
Daf y Jefes de Unidad.

Serán los encargados de:

1) lmplementar el presente Reglamento dentro de ras unidades
facu ltativas, ad mi nistrativas, u ni dades desconcentradas, programas
y proyectos sobre los cuales Ia Universidad tiene tuición.

2) supervisar y verificar que la administración, operación,
funcionamiento y el manejo de fondos de caja chica de la Universidad
se realice en estricto cumpiimiento ai presente Reglamento.

f,f{,ir"r. ?PeIr

,,i li i :'-r.i (-i' J
ffiss
l'-. l.l .,' " r.;
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b)

3) cumplir y hacer cumplir el presente reglamento, las normas básicas y
los Reglamentos Específicos para los sistemas de Administración y
control Gubernamental, Ley 843, asícomo todas las normas legales
referidas al uso y manejo de los recursos públicos.

La D i rección Adm inistrativa y F ina nciera y Ia Jefatura Administrativa
y Financiera Facultativa, a través de sus unidades dependientes son
responsables de:

1) §uperüsar_que las operaciones, funcionamiento y manejo de los
fondos de caja chica se reallcen de acuerds al presente reglamento.

2) Diseñar e implementar procedimientos de registros de las
operaciones financieras realizadas con fondos de caja chica, para
su correspondiente ejecución y control, en el marco de normas
vigentes.

Departamento de contabilidad o unidad Gontabre y Eneargado
Fondo Gaja Chica:

Son responsables de realizar lo siguiente:

1) Verificar la certificación presupuestaria que confirme la disponibilidad
de los recursos.

2) Verificar que las facturas presentadas como descargo estén
respaldadas con los forrnularios de solicitt¡des de compras,
debidamente autorizados por el Jefe de Unidad.

3) Que las facturas por concepto de fotocopias y anillados, estén
expuestas en el formulario de Planilla de Fotocopias (Form.pF-ccH-
03).

4) Las facturas presentadas lleven er sello de cancelado, y el sello pre-
impreso del proveedor, o nombre y firma del vendedor.

5) comprobar que las facturas presentadas en moneda extranjera,
estén expresadas en Moneda NacionaÍ utifizando el tipo de cambio

c)
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oficial de venta del dólar del día en ra que se efectuó dicha
transacción.

6) Verificar la presentación en el detalle de movimiento de los Fondos
de Caja Chica y en forma ordenada, utilizando para este efecto los
formularios de Reposición de fondos de Caja Chica y/o Rendición
y cierre de Caja Chica, según corresponda.

7) El encargado de revisar las solicitudes por reembolso de caja chica
debe verificar la autenticidad de las facturas.

d) Departamento de Presupuesto o Unidad de presupuesto

El Departamento de presupuestos o Unidad de presupuestos, debe
presentar el informe presupuestario donde certifique que la unidad
solicitante cuenta con la asignación de recursos para efectuar gastos
menores de acuerdo a su requerimiento.

§ECGÉN II
FUNCIONANñIENTO DE LAS CAJA§ CHICAS

Artículo 22: Solicitud de Gompra

Para la ejecución de una compra con fondos de Caja Chica, el funcionario que
solicita la compra debe ilenar et formulario "soliciiud de compras;¡ F;nñ;
de caja chica" (Anexo: Form. sc-ccH-O1), el mismo que debe ser autorizado y
firmado por el jefe de la Unidad.

La compra debe enmarcarse a las partidas presupuestarias para las cuales
fueron solieitaejas y que se éneuentráñ refiejaeias en ia eertifieaeién
presupuestaria.

Las solicitudes de compra con fondos de Caja Chica Finanzas (Tesorería),
deben contar con la autorización firmada por el Director Administrativo y
EinanaiaraI rr rc;0 tvt\Jt Lr.
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Artículo 23: Recibo Provisionalde Egreso de Fondos de Gaja Chica

El responsable del manejo de Caja Chica debe efectuar desembolsos en efectivo
para el pago de bienes y/o servicios menores adquiridos por algún funcionario de
la institución. Estas operaciones obligatoriamente deben ser respaldadas por un
"Recibo Provisional de Egreso de Fondos de Caja Chica" (Anexo: Form.RP-CCH-
02), el cual debe ser llenado y firmado por el responsable que administra la Caja
Chica y por el funcionario universitario que recibe los recursos financieros
autorizado por eljefe de la unidad. Debe contener la siguiente información:

a) Número de Recibo (pre-numerado)

b) Unidad Solicitante

c) Nombre y datos personales del solicitante

d) Fecha de desembolso

e) Monto del desembolso numeral y literal

f) Destino de los fondos obtenidos

g) Autorización por eljefe de la unidad

Artlculo 24: Plazo de Descargo

Todos los Funciona¡'ios Unive¡'sitai'ios que ¡'eciban i'ecursos de Caja Chica, pai-a
realizar el pago de serücios o compras están obligados a realizar la rendición de
cuentas presentando las facturas de descargo pertinentes, en el plazo máximo
de tres (3) días hábiles, posteriores a la recepción de los fondos.

sEcGt0N Ht

CONTROI.Y R.EPCISICION DE FOhIDOS

Artículo 25: Arqueos de Gaia
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Los funcionar¡os responsables de la administración y custodia de Caja Chica
están obligados a mantener al día y en forma ordenada todos los registros del
movimiento financiero, la documentación de respaldo de los gastos realizados y los
saldos de efectivo existentes, en previsión de los arqueos de caja, rutinarios o
sorpresivos que se pudieran realizar.

Artículo 26; Rendicién de Cuentas

Los funcionarios Universitarios responsables de caja chica deben rendir cuenta
del dinero recibido y administrado, mediante los formularios Reposición de
Fsndos de Caja Chica (Anexo: Form.R-CC¡1-04) y Rendiciórr y Cierre de Caja
chica (Anexo: Form.RC-ccH-05), identificando er programa y partida
presupuestaria de los gastos realizados, en los siguientes casos:

a) Cuando se tramite la reposición de fondos de Caja Chica.

b) cuando se cambie al responsable de la administración der fondo.

c) Anualmente para el cierre del ejercicio de la gestión.

Artículo 2?: Betalle de Rendlción de Cuentas

Para la presentación de las rendiciones de cuentas el funcionario encargado debe
tomar en cuenta los siguientes requisitos.

a) Por toda compra o servicio efectuado debe exigir Ia correspondiente factura
fiscal.

b) El original de las facturas debe llevar el sello de cancelado y el sello de la
empresa proveedora. En caso de que no tenga sello la factura debe contar
con firma y aclaración de la firma del proveedor.

c) Las compras o servicio superiores a Bs. 5.- deben respaldarse con factura.
Para el pago de transporte dentro del radio urbano debe utilizarse el
formulario SGCCH{1.

d) El importe total facturado debe ser expresado obligatoriamente en Moneda
Nacional en forma numérica y literal,
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e) Si Ia facturación se expresa en Moneda Extranjera, el importe total
consignado, debe ser totalizado en Moneda Nacional utilizando para este
efecto el tipo de cambio oficial de venta del dólar Estadounidense vigente
al día de la transacción.

La factura debe contener el nombre del artículo y el precio para cada
caso. No se reconocerán aquellas que tengan el rotulo o títulos de VARIOS.

Toda compra debe ser realizada a nombre de ra u.A.G.R.M., su Nlr y el
ncmbre de la unicac solicitante, en ningún caso a nombre de terceras
personas.

Las facturas que presenten alteraciones, enmiendas o borrones serán
anuladas y no tomadas en cuenta como descargo.

Todas las facturas deben llevar en el reverso el sello y firma de la autoridad
o jefe de la unidad, lo que certificará que el gasto ha sido efectuado con su
autorízación y la firma del funcionario que recibe el material solicitado y el
Vo Bo deljefe de la unidad

En easo cie trabajos cje manienimienio de vehíeuios deben eoniar eon ei
respectivo i nforme técnico.

Toda factura por compra de materiales eléctricos y de plomería deberá
contar con el "Recibido conforme" del técnico electricista o plomero y además
e! Vo Bo de! Jefe de !a unidad donde se ejecuta el trabajo de reparación o
mantenimiento de las instalaciones.

Las facturas por afiches u otro tipo de impresiones, deberá especificar el
trabajo realizado y adjuntar el modelo mmo descargo.

m) Toda factura por compras de refrigerios, autorizadas por Resolución expresa
del Ilustre Consejo Universitario, que sean necesarios e indispensables en
el cumplimiento de las atribuciones de los órganos de co-gobierno
universitario, establecidos en el Estatuto orgánico de la u.A.G.R.M., debe
estar acompañada por el citado documento.

s)

h)

t)

k)
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En caso que los proveedores no cuenten con facturas, se deberá llenar el
Comprobante de Caja Chica y recibo por el monto total del gasto, debiendo
remitir a la Sub-Dirección Administrativa copias de los recibos y el impuesto
retenido en efectivo hasta el 10 de cada mes, debiendo dejar constancia de
la operación en el recibo original

- lmpuestos establecidos por ley:

} Para servicios prestados corresponde retener el 15.5 % (lmpuesto a las
utilidades 12.5o/o e impuesto a las transacciones 3%);

) Para adquisición de bíenes materiales corresponde retener el 8%
(lmpuesto a las utilidades 5% e impuesto a las transacciones 8%)

En caso de que el proveedor del bien o servicio pertenezca al Régimen
Tributario Simplificado y no sea sujeto a retenciones de ley, se deberá exigir
fotocopia déi NiT, Céeiuia eje identiciaci y Recibo.

Artíeulo 28: Reposición de Fondos de Gaja Chica

Cuando la ejecución de gastos se encuentre en un 50% mínimo del monto
autorizado para el funcionamiento de la Caja Chica, el funcionario responsable
podrá solicitar la reposición de los recursos utilizados, mediante el llenado del
Formulario "Reposición de Fondos de caja Chica" (Anexos, Form.R-CCH-04),
preüo cumplimiento de lo siguiente:

a) Ve¡'ificar, el uso del formuia¡"io "solicitud de Compi'as" (Anexo: Form. SC-
CCH-01) y se encuentre firmado por el solicitante y autorizado por el jefe
de la Unidad, para cada compra.

b) Asegurar que la reposición de fondos de Caja Chica se haya realizado en
concordancia a las partidas presupuestarias solicitadas.

c) Verificar que cada solicitud tenga Ia respectiva certificación presupuestaria.
Este trámite se realizará para el desembolso de caja chica Tesorería y mja
chica suministros.
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d) Verificar que las facturas que respaldan las compras tengan firma del
funcionario recepcionista del material, certificando que dicho bien o servicio
fue destinado a esa repartición.

e) Ordenar y agrupar por programa y partida, según el clasificador por objeto
del gasto, de acuerdo a las facturas de las compras efectuadas.

Artículo 29: Formulario de R.eposición de Fondos de Caia Ghica

Para solicitar la reposición de fondos de Caja Chica se debe llenar el formulario
(Anexos Form.R-CCH-04), el cual debe detallar claramente lo siguiente:

a) Dependencia de la Caja Chica (Unidad Académica o Administrativa).

b) ldentificación del funcionario, nombre, cargo. y código del responsable de los
fondos, número del Cargo de Cuenta y Comprobante de Egreso.

c) Movimiento de fondos: monto iniciat asignado, saldo periodo al que
corresponde el movimiento y porcentaje utilizado de fondos.

'. S:

d) Detalle de gastos: fecha de compra, programa (s), partida de gasto, No de
factura, detalle e imporle en bolivianos y total general.

e) Saldo del efectivo que se tiene a la fecha en Caja Chica.

f) Número de reembolso realizado en la gestión.

g) Periodo de tiempo que comprende Ia reposición.

h) Total de gastos realizados y monto a reponer.

i) Firma y sello del Jefe de la Unidad, como constancia de que los gastos se
han realizado de acuerdo a normas establecidas en el presente Reglamento.

j) La solicitud para fotocopias y anillados deben realizarse mediante el
Formulario de "Planilla de Fotocopias y Anillados (Anexo: Form. PF-CCH-
03) y adjuntar la facturas correspondientes a gastos efectuados.
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SECGION IV
GIERRE DE LAS GAJAS CHICAS

Artículo 30: Cierre de las Gaias Ghicae

Cualquier Caja Chica podrá ser cerrada cuando la instancia competente así lo
disponga, ello puede ocurrir por orden del Rector y/o del Director Administrativo y
Financiero de la Universidad, Para las Cajas chicas con recursos facultativos,
cuando Io disponga el Decano y/o el Jefe Administrativo y Financiero Facultativo.

a rf^--t- aá- Á---- -[ ^:---^Anrcuto §1; l,ausas Barc E¡ G¡erie

El cierre de cualquier Caja Chiiá.$bdrá ser instruido cuando:

a) Los ejecutivos de la lñgtitución, arriba señalados, consideren que la Caja
chica de referencia ya cumplió su objetivo, para el cualfue creada.

+,r¿,

Se considere que no es relevante ni oportu¡o su funcionamiento.
;J ii

No existan los recursos presupuestat*in# y financieros para su
funcionamiento.

d) Eljefe de la unidad solicite formalmente su cierre. .: ,

e) Exista informe desfavorable de Auditoria lnterna.

0 Los arqueos de caja demuestren indicios de manejo inapropiado.

g) Las autoridades superiores consideren que los informes del responsable
no son satisfactorios.

h) Por transferencia o retiro del funcionario responsable. 
,

Artlculo 32: Cierrc de Gestién 
i¡

Todas las cajas chicas conforme al lnstructivo de Cierre de Gestión, emitido
por la autoridad competente, deberán presentar en el plazo establecido, su
rendición para el cien'e de Caja Chica y del "Ejercicio Presupuestario", con la

t nl:i 3

b)

c)
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finalidad de posibilitar la elaboración oportuna de los estados e informes
financieros. Para este efecto, los encargados deben presentar:

a) El formulario "Rendición y Cierre de Fondos de Caja Chica" debidamente
llenado (Anexo Form. RC-CCH-05).

b) La documentación que respalda todos los gastos realizados.

c) Depositar en Caja Tesorería, el saldo del efectivo si hubiese, y adjuntar a
los documentos de descargo el recibo oficial.

cAPrTt$tufl ilt
DE LAS PR.OHIBICIONES E ¡NCUMPLIMIENTO

Artículo 33: lncompatibilidad de funciones

El manejo de Fondos de üaja Chica no debe ser administrado por: Jefes de
Unidad, Sección, Divisigp¡r Departamentos, Direcciones, Decanos, Jefes de
Carrera y otros niveles jerárquicos, sino exclusivamente por personal subalterno
responsable (Noi'mas Básicas de Control interno nA.84 Ref. Téc. "Separaciórr de
funciones i ncompati bles").

Artículo 34: Límites de compm

l.\rra¡{a 4\,^ra^amanla nr^hi}ri¡{a ar,a a,,{ari¿.laAaa ^,'ñ^r;^r^^ ^,,^l^,,i^FL¿Ueqa expi-esaffienre pioÍilpiqo que auiQiiqaqe§ supeí-iore§ cuaiqu¡eia sea su
jerarquía o los encargados del manejo de fondos de Caja Chica, autoricen
compras cuyo monto supere el monto máximo establecido en el artículo 12 del
presente Reglamento.

Artíeulo 35: Gomprae no autorizadas

Adquirir bie.nes y/o servicios que no estén incluidos en el Programa Operativo
Anual y en el respectivo presupuesto de la unidad solicitante y por tanto no
cuenten con la respectiva certificación presupuestaria; es decir, no deben
efectuarse adquisiciones distintas a las solicitadas y/o autorizadas.

Elaborado:
ovs

Fecha de elaboración:
04t06t2019

Fecha validación legal-
técnica Comisión:
24t07t2019

Fecha de aprobación:
Página 23 de32



é\
" ,r+

.{¿.'"

Artlculo 36: Cobertura de la Caia Chica

Todas las Unidades que dispongan de fondos de Caja Chica con recursos
institucionales o Facultativos Propios, no podrán realizar ni requerir compras ni
utilizar recursos de otra Caja Chica.

Artículo 37: Gastos no Reconocidos

No se reconocerán como gastos de Caja Chica los siguientes:

a) Agasajos, festejos, homenajes ir padr"inazgos.

b) Regalos, premios y ofrendas florales de ninguna índole.

c) Gastos de Prensa (Avisos necrológicos, homenajes, salutaciones).

d) Concesión de préstamos y anticipo de sueldos al personal.

e) Ayuda económica de cualquier naturaleza, subsidios, subvenciones,
donaciones de cualquier naturaleza

0 Pago a ciínicas y méciicos pariicuiares; atenciones ocjontoiógicas; compra
de medicamentos en general.

g) Refrigeríos en general (sodas, refrescos, jugos y otros; salteñas, sándwich,
tortas, masas, etc.), con excepción de los autorizados mediante Resolución
expi'esa del llustre Consejo Universitar"io que sean indispensables en el
cumplimiento de las atribuciones de los órganos de co-gobierno
universitario, establecidos en el Estatuto orgánico de la u.A.G.R.M.

h) Compra de bebidas alcohólicas en general.

i) Pago de matrículas por cursos, seminarios y otros similares.

j) Compra de bienes de uso (activos fijos).

k) Gastos extra presupuestarios y otros utilizados indebidamente.
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l) Certificación Presupuestaria negativa, en cuyo caso el encargado de Caja
Chica debe paralizar el trámite e indicar por escr¡to al funcionario
universitario responsable de la actividad, que previamente se deberá
subsanar esta deficiencia.

Artículo 38: lncumplimiento del plazo de descargo

Vencido el plazo de tres (3) días hábiles para el descargo por los funcionarios que
recibieron fondos (art.24 del presente Reglamento), el responsable del manejo
de la Caja Chica, vía el Jefe lnmediato superior, remitirá a la Sub Dirección
Administrativa y Financiera o Jefatura Administrativa y Financiera Facultativa,
segÚn corresponda, mediante comunicación interna, la nómina del o los
funcionarios deudores, con el o los montos adeudados y los recibos
proüsionales, para que se realice el descuento de sus haberes y se inicie el
procedimiento de las responsabilidades que genere este incumplimiento. En tanto
ño §e regularice esta situaeién el funeionario i¡niversitario cjeuejor Ro podrá
solicitar, ni obtener nuevos fondos.

Artículo 39: Gastos indebidos

Las autoridades y el per:sonal jerárquico, cualquiera sea sLt rango, no podrán
autorizar gastos considerados indebidos o innecesarios. Quienes lo l'ricieren
están obligados a devolver en efectivo y en forma inmediata el monto erogado,
independientemente de las responsabilidades que emerjan de la Ley 1178
(SAFCO)

Artleulo 4{l: Fmccionamiento de Pedidos

Queda expresamente prohibido, bajo ningún argumento, realizar el
fraccionamiento de pedidos, mucho menos autorizarlos (Ley No. 1178 Artículo
2e).

Artículo 4l: Nueva Apertura y Desembolso

Queda terminantemente prohibido aperturar o desembolsar la Caja Chica para la
Unidad y a nombre de otro funcionario si no se realizó la rendición y cierre de la
caja existente. El Jefe de Unidad como co-responsable de los recursos, está en
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la obligación de exigir la presentación del descargo, a efecto de no entorpecer el
funcionamiento de su dependencia. (Art. 29 Ley r.ro. 1 17g sAFco).

Artículo 42: Manejos inaproplados

euancio existan indicios de manejo inapropiado de los foncios de Caja Chica, el
Jefe inmediato superior deberá informar al Director Administrativo y Financiero o
Jefe Administrativo y Financiero Facultativo, según corresponda, para que inicie
el sumario administrativo correspondiente. Mientras se ejecute la medida, se
procederá al cierre temporal de la Caja Chica.
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IJ.A.G.R.M.
SOLIGITI,JD I}E GOMPRA CON FONDOS

DE CAJA GHICA

N'00001
0. ys. FORM. SC-CCH.OI

tnenores

tt¡t¡*+^ ^^ D^.¡vrul rrv Et I uo. A¡l¡*fa li+^-^1.!vtvt tt\J utEt ol. D^t;.,i^6^^
.. DUtrtatlu§

Destino de Fondos:

LugaryFecha: Santa Cru2, ..........de ..del 20..

Responsable:

Firma
Jefe de Unidad:

Firma
Responsable de Caja Chica:

Firma

EGRESO DE FONDOS:

NOTA: El presente formulario debe ser llenado de acuerdo a un costo referencial de gasto y si fuese necesario ir acompañado
de facturas proforma.

Original : Caja Chica.
Copia 1: Unidad Solicitante.
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u.A.G.R,nfi.
REGIBO PROVI§IONAI BE EGRESO DE

FONDOS DE GAJA CI"IICA

N" 0000,1
o" y$' FORM. RP. CCH.O2

UNiDAD:

RESPONSABLE:
elef. Of

Copia 1: Funcionario Resoonsable

i!:, I

DE FONDOS: Iexce nte

Monto en Bs.: Monto literal:. Bolivianos

Destino de Fondos

Responsable:

Firma
Responsable Caja Chica:
Firma
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U.A.G.¡t*T.
P!-ANILLA DE FOTO@P¡A§ Y ANILLAT}OS N'00001

o.v s' FORNI. PF- CCH-03

NO

FACTURA FECFIA DETALLE CAI,ITIDAD PRECIO

FOTOG AhI¡LL.
Unitario TOTAT

T'ATÁI EC.v!Ébv

NoTA:Elpresenteformulariodebeseracompañád-
Reglamento lnterno "Manejo de Fondos de Caja Chica,, de la U.A.G.R.M.

ñriainal

Copia 1

Dsptc. Contabilidad
Responsable de Fondos C.Ch
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U.A.G.H.M.
HEPOSICION DE FONDOS NE CAJA CIIICA

N" 0ü001
o-ys.

I;f)R ll. R-{'t_.:l{-{}J

UNIDAD:

............-TeXf. 0f

RESPONSABLE OE FONOOS:

Original: Dpto. Contabilidad
Copia 1: Responsable del Cargo de Cuenta.

Nomb¡e
cGmplets:..

Antiguedad-.

Carco: üociEo:.. Cargo de Cuenta ilt:
HEPO§ICÍON DE FONDO§:

TorA.- Arljuntar las f,acturas de respaldo a la presente planilla.
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U.AG.R.ñ'.
RE¡\¡DICION Y SERRE DE CAJA GHICA

N"
0G001

U. YU. FORM. RC-CCH-0s

RESPONSABLE DE

MOVIIIIENTO DE FONDOS:

DEPOSITO EFECTIVO

TOTAL GAIACHICA

Original: Dpto. Contabilidad
Copial: Responsable de Fondos C.Ch.

.'.i..: ,¡,lli, ir ..:i,j, li

i#, , 
*+t*rJi'[,-

A:Elpresenteformulariodebeseracompañadodelast
ante lsi hubiese)
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